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Sección Cuarta 
Capítulo 2000  

Materiales y Suministros 
 

Artículo 11.- La definición del capítulo, conceptos, partidas genéricas y específicas 
correspondientes a materiales y suministros, se integra conforme a lo siguiente: 
 
2000 Materiales y Suministros. 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño 
de las actividades administrativas. 

 
Se deben identificar los artículos considerados en los conceptos y partidas 
genéricas y específicas de este capítulo de gasto de acuerdo al artículo no. 7 del 
presente Clasificador; con el propósito de actualizar permanentemente los registros 
internos en los Organismos Públicos. 

 
2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 
limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo 
y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos 
para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

 
2110 Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos 
diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, 
vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. 
Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 
otros. 

 
2111 Materiales y Útiles de Oficina. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos 
diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería 
en general, útiles de escritorio, sillas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; y otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos, valijas, etc. 

 
2120 Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, 
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pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye 
rollos fotográficos. 

 
 
2121 Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en 
la impresión, reproducción y encuadernación. 

 
2122 Materiales Fotográficos.  

Asignaciones destinadas para la adquisición de materiales y 
suministros fotográficos.  

 
2123 Materiales Heliográficos.  

Asignaciones destinadas para la adquisición de materiales y 
suministros para el fotocopiado en heliografía, tales como, 
amoniaco y papel heliográfico. 

 
2130 Material Estadístico y Geográfico. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas 
con información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y 
publicaciones tales como: las relativas a indicadores económicos y socio-
demográficos, cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, 
mapas, planos, fotografías aéreas y publicaciones relacionadas con 
información estadística y geográfica. 

 
2131 Material Estadístico y Geográfico.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones 
relacionadas con la información estadística y geográfica que se 
requiera para el desarrollo de funciones. Incluye la cartografía y 
publicaciones, tales como, las relativas a indicadores económicos y 
sociodemográficos, cuentas nacionales, estudios geográficos, 
geodésicos y fotografías aéreas, entre otros. 

 
2140 Materiales, Útiles y Equipos Menores de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como 
los materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: 
tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre 
otros. 

 
2141 Materiales y Útiles para el Procesamiento en Equipo y Bienes 

Informáticos.  
Comprende las asignaciones destinadas a la adquisición de 
insumos utilizados en el procesamiento informático, grabación e 
impresión de datos, así como los materiales para limpieza y 
protección de los equipos, tales como medios ópticos y 
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magnéticos, papelería, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
solventes y otros. 

 
 
2150 Material Impreso e Información Digital. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, 
periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes 
intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones 
especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 
impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 
impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye 
conceptos considerados en la partida 2130 “Material Estadístico y 
Geográfico”. 

 
2151 Material para el Desarrollo de la Información.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos 
y materiales utilizados exclusivamente en actividades 
administrativas (distinta a la Función Educativa) tales como: libros, 
revistas, periódicos, publicaciones, diarios y periódicos oficiales 
distintos a la partida específica de gasto 2152 “Servicios de 
Suscripción e Información”; así como gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos al software señalado en la 
partida específica de gasto 3271 “Patentes, Regalías y Otros”. 

 
2152 Servicios de Suscripción e Información. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las suscripciones a 
revistas, periódicos, diarios oficiales, etc.; necesarios para el 
cumplimiento de atribuciones oficiales de los Organismos Públicos. 

 
2160 Material de Limpieza. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares. 

 
2161 Material de Limpieza. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 
enseres para el aseo, limpieza e higiene general. 

 
2170 Materiales y Útiles de Enseñanza. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
didáctico así como materiales y suministros necesarios para las funciones 
educativas. 

 
2171 Material de Apoyo Informativo.  
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Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos 
y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación, que se requieran en cumplimiento de: la función 
institucional educativa, los centros de investigación científica y 
tecnológica, y las bibliotecas (no en planteles educativos). 
Comprende la adquisición de libros, revistas especiales, diarios y 
periódicos oficiales distintos a la partida específica de gasto 2152 
“Servicios de Suscripción e Información”; así como material 
audiovisual y cassettes, discos compactos distintos al software 
señalado en la partida específica de gasto 3271 “Patentes, Regalías 
y Otros”; y en general, todo tipo de material didáctico distinto al 
señalado en las partidas específicas de gasto 2151 “Material para el 
Desarrollo de la Información” y 2172 “Materiales Didácticos para 
Planteles Educativos”. 

 
2172 Materiales Didácticos para Planteles Educativos.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
didáctico, que facilita la enseñanza y el aprendizaje dentro de un 
contexto educativo estimulando la función de los sentidos para 
acceder de manera fácil a la adquisición de conceptos, habilidades, 
actividades o destrezas necesarios para la operación y desempeño 
de la función educativa, que requieran los planteles educativos. 

 
2180 Materiales para el Registro e Identificación de Bienes y Personas. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales requeridos para 
el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población, 
tales como: pasaportes, certificados especiales, formas valoradas, placas 
de tránsito, licencias de conducir, entre otras. 
 

2181 Materiales para el Registro e Identificación de Bienes y 
Personas. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales requeridos 
para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 
población, tales como: pasaportes, certificados especiales, formas 
valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre otras. 

  
2200 Alimentos y Utensilios. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios 
necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otras. Excluye 
los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 “Servicios de 
Traslado y Viáticos” y 3800 “Servicios Oficiales”. 

 
2210 Productos Alimenticios para Personas. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos 
alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la 
modalidad de compra o contratación, derivado de la ejecución de los 
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programas institucionales tales como: salud, seguridad social, educativos, 
militares, culturales y recreativos, cautivos y reos en proceso de 
readaptación social, repatriados y extraditados, personal que realiza 
labores de campo o supervisión dentro del lugar de adscripción; derivado 
de programas que requieren permanencia de servidores públicos en 
instalaciones del Organismo Público, así como en el desempeño de 
actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función pública. 
Excluye viáticos (partidas específicas 3751 “Viáticos Nacionales” y 3761 
“Viáticos en el Extranjero”), gastos derivados del concepto 3800 
“Servicios Oficiales” y 1330 “Horas Extraordinarias”, no justificadas. 

 
2211 Alimentación de Personas. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios 
y bebidas, en estado natural, preparados o envasados, que por 
necesidades del servicio deban ser elaborados y/o consumidos por 
los servidores públicos; cuando se considere necesario por jornadas 
de trabajo extraordinario. Incluye las erogaciones que se realicen 
para la alimentación de pacientes internos en hospitales, 
guarderías, casas hogares, albergues, internados escolares y 
personas bajo custodia o readaptación social. 

 
2212 Mercancías para su Distribución a la Población.  

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de adquisición de los 
materiales, suministros y mercancías diversas que se requieran 
para su distribución a la población en casos de desastres naturales 
o apoyos temporales por emergencias, entre otros; derivados del 
cumplimiento de su función pública. 

 
2220 Productos Alimenticios para Animales. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios para 
la manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los 
Organismos Públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados, 
alimentos preparados, entre otros, así como los demás gastos necesarios 
para la alimentación de los mismos. 

 
2221 Alimentación de Animales.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios, 
para la manutención de animales, propiedad o bajo el cuidado de 
los Organismos Públicos. 

 
2230 Utensilios para el Servicio de Alimentación. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios 
necesarios para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, 
baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y demás 
electrodomésticos y bienes consumibles en operaciones a corto plazo. 

 
2231 Utensilios para el Servicio de Alimentación. 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios 
que se requieran para proporcionar este servicio. Se podrán 
considerar: licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y demás 
electrodomésticos para preparación alimentaria y bienes 
consumibles en operaciones a corto plazo susceptibles de registro 
en el renglón de inventarios para control interno. Excluye los 
electrodomésticos y utensilios que forman parte del equipo de 
administración en áreas administrativas especializadas en el 
servicio de alimentación correspondiente al capítulo 5000, acorde al 
artículo 7 de este Acuerdo. 

 
2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias primas en 
estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 
animal y mineral que se utilizan en la operación de los Organismos Públicos, 
así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y 
mercancías diversas que los Organismos Públicos adquieren para su 
comercialización. 

 
2310 Productos   Alimenticios,   Agropecuarios  y   Forestales   

Adquiridos   como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como 
materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, 
de naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los procesos 
productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este 
Clasificador. 

 
2311 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

Adquiridos como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios 
como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, de naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los 
procesos productivos, necesarias para la transformación, 
producción y elaboración de productos acabados, comercialización, 
exposición y materiales para capacitación. 

 
2320 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles como 
materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, 
que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas 
en las demás partidas de este Clasificador. 

 
2321 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles como 
materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, 
necesarias para la transformación, producción y elaboración de 
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productos acabados, comercialización, exposición y materiales para 
capacitación. 

 
2330 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos como Materia 

Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de papel, cartón e impresos 
como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a 
las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 

 
2331 Productos   de  Papel,  Cartón  e  Impresos   Adquiridos  como  

Materia Prima.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de papel, cartón e 
impresos como materias primas en estado natural, transformadas o 
semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, 
necesarias para la transformación, producción y elaboración de 
productos acabados, comercialización, exposición y materiales para 
capacitación. 

 
2340 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus Derivados 

Adquiridos como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a 
las contenidas en las demás partidas del concepto 2600 “Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos” este Clasificador. 
 
2341 Combustibles,    Lubricantes,     Aditivos,    Carbón   y   sus   

Derivados Adquiridos como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 
lubricantes y aditivos como materias primas en estado natural, 
transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los 
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas específicas del concepto 2600 “Combustibles, Lubricantes 
y Aditivos”, de este Clasificador. 
 

2350 Productos  Químicos,  Farmacéuticos   y  de   Laboratorio  
Adquiridos  como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, 
sustancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros 
derivados de la sangre y productos médicos veterinarios, entre otros, 
como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a 
las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 

 

2351 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
Adquiridos como Materia Prima.  
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Asignaciones destinadas a la adquisición de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, sustancias para diagnóstico, complementos 
alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre y productos 
médicos veterinarios, entre otros, como materias primas en estado 
natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los 
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas específicas de este Clasificador. 

 

2360 Productos Metálicos y a Base de Minerales no Metálicos Adquiridos 
como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos metálicos y a 
base de minerales no metálicos como materias primas en estado natural, 
transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos 
productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este 
Clasificador. 

 

2361 Productos Metálicos y a Base de Minerales no Metálicos 
Adquiridos como Materia Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos metálicos y 
a base de minerales no metálicos como materias primas en estado 
natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los 
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas específicas de este Clasificador. 

 
2370 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos como Materia 

Prima. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y hule 
como materias primas en estado natural, transformadas o semi-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a 
las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 

 

2371 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos como 
Materia Prima.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y 
hule como materias primas en estado natural, transformadas o 
semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, 
diferentes a las contenidas en las demás partidas específicas de 
este Clasificador. 

 

2380 Mercancías Adquiridas para su Comercialización. 
Artículos o bienes no duraderos que adquiere la entidad para destinarlos 
a la comercialización de acuerdo con el giro normal de actividades del 
Organismo Público. 

 
2381 Mercancías para su Comercialización en Tiendas del Sector  

Público. 
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Asignaciones destinadas a cubrir el costo de mercancías diversas 
que las entidades requieran para su comercialización en tiendas 
del sector público. 

 
 
 
 
 
 
 
2390 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de otros productos no 
considerados en las partidas anteriores de este concepto, como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se 
utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las 
demás partidas de este Clasificador. 

 
2391 Materias Primas.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias 
primas y/o insumos en estado natural, semi-transformadas o 
transformadas, de naturaleza vegetal, animal o mineral, necesarias  
para la transformación, producción y elaboración de productos 
acabados, comercialización, exposición y materiales para 
capacitación.  (Se excluye lo contenido en las demás partidas 
genéricas y específicas de éste capítulo de gasto). 

 
2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en 
la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

 
2410 Productos Minerales no Metálicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, grava, 
mármol, piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras 
dimensionadas, arcillas refractarias y no refractarias y cerámica como 
ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y otros 
similares para la construcción; cerámica utilizada en la agricultura; loza y 
porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y 
otros similares. 

 
2411 Productos Minerales no Metálicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, 
grava, mármol, piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras 
dimensionadas, arcillas refractarias y no refractarias y cerámica 
como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 
otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la 
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agricultura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, 
lavamanos, mingitorios y otros similares. 

 
2420 Cemento y Productos de Concreto. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y 
especial, pega azulejo y productos de concreto. 

 
2421 Cemento y Productos de Concreto. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y 
especial, pega azulejo y productos de concreto.  

 
2430 Cal, Yeso y Productos de Yeso. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles 
acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y 
otros productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye 
dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos 
específicos a partir de piedra caliza triturada. 

 

2431 Cal, Yeso y Productos de Yeso.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, 
paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de 
carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada 
o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. 

 
2440 Madera y Productos de Madera. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados. 
 

2441 Madera y Productos de Madera.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus 
derivados. 

 

2450 Vidrio y Productos de Vidrio. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, 
inastillable y otros vidrios laminados; espejos; envases y artículos de 
vidrio y fibra de vidrio. 
 
2451 Vidrio y Productos de Vidrio. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, 
inastillable y otros vidrios laminados; espejos; envases y artículos 
de vidrio y fibra de vidrio. 

 
2460 Material Eléctrico y Electrónico. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
eléctrico y electrónico tales como: cables, interruptores, tubos 
fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres, 
lámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión telegráfica, 
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telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o 
submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en 
las instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 
 
2461 Material Eléctrico y Electrónico. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material 
eléctrico y electrónico, que se requiera para las líneas de 
transmisión de  energía, telegráfica, telefónica y de 
telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o submarinas; así 
como para la adquisición de materiales necesarios en las 
instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 

 
2470 Artículos Metálicos para la Construcción. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos 
para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y 
otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas, planchones, hojalata, 
perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos 
y tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 
 
2471 Artículos Metálicos para la Construcción.  

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de 
productos para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, 
cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, 
planchas, planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, 
ventanas y puertas metálicas. 

 
2480 Materiales Complementarios. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el 
acondicionamiento de las obras públicas y bienes inmuebles, tales como: 
tapices, pisos, persianas y demás accesorios. 

 
2481 Materiales Complementarios. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de cualquier 
naturaleza como clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; distintos a 
los clasificados en las partidas específicas de gasto 2491 
“Materiales de Construcción y Reparación”, y 2492 “Estructuras y 
Manufacturas”; que se requieran para el acondicionamiento de las 
obras públicas y bienes muebles e inmuebles. 

 
2490 Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación. 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para 
construcción y reparación no considerados en las partidas anteriores 
tales como: Productos de fricción o abrasivos a partir de polvos minerales 
sintéticos o naturales para obtener productos como piedras amolares, 
esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, 
recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, lacas y esmaltes; 
adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, 
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gomas-cemento y similares, thinner y removedores de pintura y barniz, 
entre otros. 

 
2491 Materiales de Construcción y Reparación. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en 
la construcción, reconstrucción, reparación, ampliación, adaptación, 
mejora, conservación y mantenimiento de todo tipo de muebles e 
inmuebles. 

 
 
 
 
 
2492 Estructuras y Manufacturas. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
estructuras y manufacturas, mallas ciclónicas y cercas metálicas, 
etc.; que se utilizan en la construcción, reconstrucción, ampliación, 
adaptación, mejora, conservación y mantenimiento de muebles e 
inmuebles. 

 
2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 
materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

  
2510 Productos Químicos Básicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 
petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno 
a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y 
otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 
floruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre 
otros. 
 
2511 Productos Químicos Básicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 
básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 
propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del 
petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 
refinación del petróleo; reactivos, floruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

 
2520 Fertilizantes, Pesticidas y Otros Agroquímicos.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, 
herbicidas, plaguicidas, raticidas, antigerminantes, reguladores del 
crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos, entre otros. Incluye los 
abonos que se comercializan en estado natural. 
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2521 Plaguicidas, Abonos y Fertilizantes. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de plaguicidas, abonos y 
fertilizantes cuyo estado de fabricación se encuentre terminado. 

 
2530 Medicinas y Productos Farmacéuticos.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, 
drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, 
entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

  
 
 
2531 Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de aplicación humana o animal.  

 
2540 Materiales, Accesorios y Suministros Médicos.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, 
agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de 
bisturí y prótesis en general. 

  
2541 Materiales, Accesorios y Suministros Médicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales, accesorios y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, 
etc.  

 
2550 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 
mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 
utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales 
para experimentación. 

  
2551 Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, utilizados en laboratorios: médicos, 
químicos, de investigación, etc. 

 
2560 Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados. 
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Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de 
productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y 
conexiones, productos laminados, placas espumas, envases y 
contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 

  
2561 Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos y Derivados. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de 
productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y 
conexiones, productos laminados, placas espumas, envases y 
contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 

 
2590 Otros Productos Químicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro 
de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como 
productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, 
alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, 
colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para 
perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 

  
2591 Otros Productos Químicos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 
básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 
cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. 
Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 
ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 
edulcorantes sintéticos, entre otros. 

 
2592 Sustancias Químicas. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
sustancias químicas. 

 
2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de 
transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de 
maquinaria y equipo. 

  
2610 Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del 
petróleo (como gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes 
para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite 
usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y 
gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 
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2611 Combustibles. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudo o refinado que se 
requieran para el funcionamiento de vehículos, aparatos, equipo de 
transporte y maquinaria en general. 

   
2612 Lubricantes y Aditivos. 

Asignaciones  destinadas a la compra de toda clase  de grasas y 
lubricantes. 

 
2620 Carbón y sus Derivados. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 
derivados de la coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye 
el carbón utilizado como materia prima. 

  
 
 
2621 Carbón y sus Derivados. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 
derivados de la coquización del carbón y las briquetas de carbón. 
Excluye el carbón utilizado como materia prima. 

 
2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 
blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal 
diferentes a las de seguridad. 

 
2710 Vestuario y Uniformes. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 
vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios 
de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 
accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

   
2711 Vestuarios y Uniformes. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de ropa 
elaborada, sus accesorios y enseres. 

  
2720 Prendas de Seguridad y Protección Personal.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 
seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: 
guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 
cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 
prendas de protección para seguridad pública y nacional. 
 
2721 Prendas de Protección Personal.  
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Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de 
protección personal, distintas a las consideradas en la partida 
específica de gasto 2831 “Prendas de Protección para Seguridad 
Pública”. 

  
2730 Artículos Deportivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos 
deportivos, tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre 
otros, que los Organismos Públicos realizan en cumplimiento de su 
función pública. 

   
2731 Artículos Deportivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos 
deportivos. 

 
 
 
 
 
2740 Productos Textiles.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, 
seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o 
sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, 
costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 

  
2741 Productos Textiles. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como 
lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 
naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, 
tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 
sean prendas de vestir. 
 

2750 Blancos y Otros Productos Textiles, Excepto Prendas de Vestir. 
Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, 
colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 
colchonetas, entre otros. 

 
2751 Blancos y Otros Productos Textiles, Excepto Prendas de 

Vestir. 
Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: 
batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 
colchones y colchonetas, entre otros. 

 
2800 Materiales y Suministros para Seguridad. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustancias explosivas 
y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 
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2810 Sustancias y Materiales Explosivos. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas y sus 
accesorios (fusibles de seguridad y detonantes) tales como: pólvora, 
dinamita, cordita, trinitrotolueno, amatol, tetril, fulminantes, entre otros. 

  
2811 Sustancias y Materiales Explosivos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas.  
 

2820 Materiales de Seguridad Pública. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de suministros 
propios de la industria militar y de seguridad pública tales como: 
municiones, espoletas, cargas, granadas, cartuchos, balas, entre otros. 

   
2821 Materiales de Seguridad Pública. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
suministros propios de la industria militar y de seguridad pública.  

  
 
 
 
2830 Prendas de Protección para Seguridad Pública y Nacional. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 
protección propias para el desempeño de las funciones de seguridad 
pública y nacional, tales como: escudos, protectores, macanas, cascos 
policiales y militares, chalecos blindados, máscaras y demás prendas 
para el mismo fin. 

   
2831 Prendas de Protección para Seguridad Pública. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas 
de protección propias para el desempeño de las funciones de 
seguridad pública. 

 
2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 
accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 
género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

  
2910 Herramientas Menores.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, 
llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 
mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, 
cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 
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herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 
“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 
 
2911 Refacciones, Accesorios y Herramientas Menores. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, necesarias para 
el funcionamiento de las instalaciones administrativas, operativas 
o productivas. 
 
Se consideran en esta partida específica los que reúnan 
características relativas a bajo costo unitario y dificultad para su 
control en inventario. 
 
Se excluyen las refacciones, accesorios y herramientas señaladas 
en las partidas específicas de gasto 5671 “Herramientas y 
Máquinas-Herramienta”; y 5672 “Refacciones y Accesorios 
Mayores”. 

 
 
 
 
2920 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuesto de edificios, tales como: candados, 
cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para puertas, herrajes y 
bisagras. 
 
2921 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuesto de edificios, tales como: candados, 
cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para puertas, 
herrajes y bisagras. 

 
2930 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo de 

Administración, Educacional y Recreativo. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios 
de escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, 
calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 
puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, pistones, 
brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, estructuras 
de muebles, entre otros. 
   
2931 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo de 

Administración, Educacional y Recreativo. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios de escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas 
de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales 
como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), 
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estructuras de sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, 
tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre 
otros. 

  
2940 Refacciones y Accesorios Menores para Equipo de Cómputo y 

Tecnologías de la Información. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, 
con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 
difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades 
de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 
 
2941 Refacciones y Accesorios para Equipo de Cómputo. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad, 
y que algunos son de difícil control de inventario. 

  

 
 
 
 
2950 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo e Instrumental 

Médico y Laboratorio. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios 
para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
   
2951 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo e Instrumental 

Médico y Laboratorio. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y 
de laboratorio. 

 
2960 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de 
transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
mecánicos. 
   
2961 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte.  

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo 
de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 
frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 
gatos hidráulicos o mecánicos. 
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2970 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Defensa y 

Seguridad. 
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de refacciones para 
todo tipo de equipos de defensa y seguridad referidos en la partida 
5510 Equipo de defensa y seguridad, entre otros. 
   
2971 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Defensa y 

Seguridad.  
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de refacciones 
para todo tipo de equipos de defensa y seguridad referidos en la 
partida genérica de gasto 5510 “Equipo de Defensa y Seguridad”, 
entre otros. 

  
2980 Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y Otros 
Equipos. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, 
componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria 
pesada, agrícola y de construcción, entre otros. Excluye refacciones y 
accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 “Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 
   
2981 Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y Otros 

Equipos.  
Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, 
componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de 
maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. 
Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el 
capítulo 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

  
2990 Refacciones y Accesorios Menores Otros Bienes Muebles. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuestos menores no considerados en las partidas 
anteriores. 
 
2991 Refacciones y Accesorios Menores Otros Bienes Muebles. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuestos menores no considerados en las 
partidas específicas anteriores. 


